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PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR SARA LILIANA SOTO CONTRA 

OM SERVICIOS INTEGRADOS S.A.S y OTROS. Radicado: 23-001-31-05-005-2019-

00135. 

 

NOTA SECRETARIAL. Montería, enero 19/2022.  

Al Despacho del señor Juez le informo que el presente proceso se encuentra pendiente 

para celebrar audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 CPTSS. Provea  

 

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, CÓRDOBA. VEINTE 

(20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÒS (2022).  

 
Vista la nota que antecede, se tiene que mediante auto adiado 11 de noviembre de 2021, 

se fijó como fecha y hora para celebrar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 

del CPTSS, el día 31 de enero de 2022 a las 10:30 de la mañana; sin embargo, por agenda 

del despacho se cambiará la hora prevista, fijando para las 09:00 de la mañana y no, para 

la indicada inicialmente. 

 

 

Así se, RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR como hora para celebrar la audiencia de que tratan los 

artículos 77 y 80 del CPTSS, las 09:00 horas de la mañana del 31 de enero de 2022, por 

las razones indicadas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Por secretaria comuníquese a las partes la presente decisión, para lo cual se 

remitirá copia a los correos electrónicos que estos empleen en los distintos procesos que 

lleven en el despacho.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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